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El Honorable Concejo Deliberante  

de la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con Fuerza de: 

ORDENANZA 
 

Artículo 1: PRORRÓGUESE por el término de Quince (15) días, el período de sesiones 

ordinarias que debe concluir el 15 de diciembre de 2000, venciendo en consecuencia el día 30 

de diciembre del corriente año.- 

 

Artículo 2:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

ORDENANZA Nº 134/00 

 

FECHA DE SANCIÓN: 14/12/2000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº...................CON FECHA:....../......./2000.- 

 

 

  


